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Resumen 

 

Este breve artículo se estructura en dos partes 

diferenciadas, aunque sin solución de 

continuidad dada la temática unitaria: la primera 

parte constituye una crítica a la escasa 

implementación de la profesión del criminólogo 

en los sistemas de justicia actuales; la segunda 

parte se encuentra dedicada al estudio de las 

posibilidades de inserción laboral del 

criminólogo en diferentes ámbitos, desde su 

participación en el proceso penal como perito, 

hasta sus posibles competencias en el ámbito de 

la empresa privada o su conjunción con otras 

ciencias como la criminalística y el derecho 

penitenciario.   

Abstract 
 

This brief article is structured in two different 

parts, although without continuity solution given 

the unitary theme: the first part constitutes a 

criticism of the poor implementation of the 

profession of criminologist in current justice 

systems; The second part is dedicated to the 

study of the criminologist's possibilities of job 

placement in different areas, from his 

participation in the criminal process as an expert 

witness, to his possible competences in the field 

of private business or his conjunction with other 

sciences such as criminalistics and prison law. 
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Introducción 

Las opciones de futuro profesional: el gran dilema. No es necesario ahondar demasiado 

en la difícil situación del mercado laboral que actualmente atraviesan muchos países en el 

mundo, para comprender que una de las principales preocupaciones del ciudadano sea el paro 

laboral. No debe extrañar, por tanto, que cualquier decisión atinente a la formación orientada 
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a cubrir las exigencias del mercado laboral sea medida con suma cautela por el ciudadano. 

Elegir bien nuestra carrera profesional será clave para afrontar el duro reto de la búsqueda de 

empleo. Y ante esta tesitura se encuentra el esforzado criminólogo. 

Puede caerse en la tentación de considerar la criminología como una ciencia accesoria al 

Derecho penal, más focalizada en el estudio estéril de la realidad criminológica y que, por 

consiguiente, su falta de implementación laboral pudiera deberse a la escasa demanda del 

mercado laboral. Nada más lejos de la realidad. La labor del criminólogo no solamente 

complementaría, como trataré de exponer a continuación, el trabajo de los jueces y tribunales; 

sino que, además, cubriría toda una serie de demandas que actualmente carecen de una 

adecuada respuesta en el sistema de justicia penal: mayor individualización y 

proporcionalidad en cada caso concreto; una mayor atención a las victimas desde una 

perspectiva no vindicativa; la configuración de una mejor política criminal que dote de 

eficacia, racionalidad y humanismo al control social del delito; creación y evaluación de planes 

nacionales y autonómicos de prevención del delito; y, sobre todo, una mayor información al 

ciudadano en relación a la criminalidad.   

Es cierto que el criminólogo puede tener dificultades para ubicarse entre las demandas 

neo-mercantilistas actuales, pero, por otra parte, ¿no las tendría también un ingeniero, un 

trabajador social o un jurista? Copar las expectativas profesionales es una tarea ardua para 

cualquiera hoy en día. El criminólogo no es una excepción, ni en el sentido positivo ni en el 

negativo. El principal problema es que en muchas partes del mundo la criminología es una 

ciencia aún en expansión. La población está muy desinformada acerca de la labor del 

criminólogo (pero podemos informarles: Servicio de documentación de la Sociedad Española 

de criminología y ciencias forenses, 2008; Larrauri, 2013) y vinculan su actuación a los clichés 

de las películas o series de televisión a menudo confundiendo la Criminología –ciencia 

multidisciplinar que estudia el delito en sentido amplio, al delincuente y los medios de control 

prevención del delito- y la criminalística –compendio de ciencias forenses y técnicas periciales 

de investigación en materia de prueba y escenas del crimen-. No obstante, nada impide que 

ambas ciencias mantengan un marco común y puedan hermanarse en búsqueda de una mayor 

especialización. Tal vez estos sean los primeros obstáculos a superar: en primer lugar, una 

mayor visibilidad e información sobre el papel del criminólogo; y, en segundo lugar, la 

búsqueda de una mayor interdisciplinariedad en criminología, de tal modo que, sin renunciar 

a la autonomía de la ciencia, se pueda sumar  abandonando los pretéritos puritanismos 

dogmáticos que “sectorializan” el conocimiento holístico del fenómeno delictivo. 
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Temas 

La reclamada interdisciplinariedad de la criminología es perfectamente compatible con 

la transdisciplinariedad. Esta última supone que se puede hacer criminología desde y 

conjuntamente con otras disciplinas académicas y científicas. Supone una necesaria 

colaboración, ajena al denunciado intrusismo. Un médico, un arquitecto y un sociólogo pueden 

“hacer criminología” desde sus respectivos campos de estudio. Sin embargo, gracias a la 

interdisciplinariedad de la ciencia criminológica, siempre necesitaran del criminólogo, que 

aglutina en su conocimiento las herramientas metodológicas necesarias para dar una visión 

de conjunto, una visión propia de carácter agregado. En este carácter de conjunto reside la 

exclusividad e importancia del criminólogo en nuestras sociedades. El experto en el fenómeno 

criminal puede “tomar prestadas” las herramientas metodológicas de otras ciencias que se 

han aproximado al problema de la criminalidad, puede evaluar desde una perspectiva más 

amplia las visiones sesgadas de éstas e integrar el conocimiento. 

Lo han expresado con cristalina claridad Ibáñez y Varona (2015):  

La criminalidad, la victimización y el control social no son procesos aislados, simples o estáticos. 

Al no ser monopolio de una única disciplina, la criminología ofrece un soporte donde plasmar la 

amalgama de perspectivas y metodologías aplicables al estudio de esos procesos, contribuyendo 

al conocimiento con una mirada más amplia y transdisciplinar. En un momento de crisis de 

muchas de nuestras instituciones, la educación universitaria no sólo debe preparar a futuros 

profesionales, sino formar a personas que sepan definir en toda su complejidad los problemas 

que nos afectan y plantear alternativas de solución. (p. 2) 

Sin embargo, todo parece apuntar a que las complejas sociedades actuales reclaman una 

mayor atención a la especialización en materia criminológica. Son muchos los sectores en los 

que han aparecido nuevos riesgos y amenazas, siendo quizás el más paradigmático el de las 

nuevas tecnologías de la información y la comunicación (Gil Gil y Hernández Berlinches, 

2019). El delincuente se ha especializado, en otras ocasiones se ha organizado y, en muchos 

casos, ha encontrado nuevos cauces para realizar sus actividades. 

Esto también afecta a las expectativas de futuro de los criminólogos, pues ya no bastará 

exclusivamente el estudio genérico de las teorías criminológicas para afrontar los retos de 

futuro, sino que, además del imprescindible estudio de los rudimentos clásicos de la ciencia de 

la criminología, será cada vez más acuciante su especialización en determinadas áreas. Sin 

abandonar el concepto holístico del estudio del fenómeno criminal –pues cabe aquí, una vez 

más, la cláusula aristotélica que reza que las partes nunca serán tan importantes como el 
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todo-, los modernos planes de estudio recogen este guante y ya dedican muchas de sus 

asignaturas a las denominadas criminologías especiales, alternativas, especializadas o 

específicas (Hikal Carreón, 2013; Hikal Carreón, 2016), que han tenido cierto predicamento 

en centro américa y que corresponden a la denominada parte especial de la ciencia 

criminológica. Se trata, en suma, de afrontar, de una manera más pormenorizada, el  estudio  

de  una determinada  sección  de  la  realidad  y  su  relación  con  la  criminalidad,  las 

tipologías  delictivas,  etc.  

Aún restaría salvar un importante escollo: la escasa atención institucional mostrada por 

la criminología. En los últimos años hemos vivido una intensa y tortuosa secuencia de 

reformas legislativas, muchas de las cuales, como tendré ocasión de exponer, afectan a las 

salidas profesionales el criminólogo. Sin embargo, mostrando cierta ignorancia sobre el marco 

de competencias del criminólogo, el legislador parece haber orillado en muchas ocasiones la 

inclusión del término “criminólogo” en áreas de reciente regulación y que le son naturales: 

a) En la reglamentación de los sistemas de justicia juvenil. 

b) En las leyes y reglamentos atinentes a la seguridad ciudadana y cuerpos policiales. 

c) En las normativas relativas a la seguridad privada y sus profesiones derivadas 

(directores de seguridad, detectives privados, cuerpos de seguridad, etc.). 

d) En las nuevas reglamentaciones sobre asistencia y atención a la víctima, que, en no 

pocas ocasiones, parecen hechas a medida para el criminólogo que, sin embargo, no 

encuentra en su articulado una mención expresa (De la Cuesta Arzamendi y Varona 

Martínez, 2015). 

e) Las propias normas penales sustantivas, donde cada vez es más frecuente el 

establecimiento de consecuencias jurídica al delito basadas en la peligrosidad 

remanente del sujeto que, idóneamente, podrían ejercer aquellos profesionales 

vinculados a los campos de la psicología o la criminología (Magro Servet, 2008; Magro 

Servet  y Solaz Solaz, 2010; Vázquez González, 2012). 

f) En la legislación penitenciaria donde parece imperativo estudiar toda la información 

penal, procesal y penitenciaria recibida sobre cada interno, realizando la valoración 

criminológica necesaria para la clasificación y la programación del tratamiento, 

emitiendo los informes propios de su especialidad. Se trata, en parte, de una fusión de 
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las tres disciplinas atinentes a la realidad delictiva: el Derecho penal y penitenciario 

(jurista) y la criminología.  

g) En las normas y códigos procesales donde, entre otras cuestiones en las que tendría 

encaje el criminólogo, se tratan cuestiones atinentes a las pruebas periciales, la 

regulación del perito y los informes técnicos. 

Puede que la principal razón de este “ninguneo institucional”, sea que en muchos países 

de tradición continental la Criminología aún sea una ciencia en expansión. Es un área de 

conocimiento que hemos rescatado tras un periodo de letargo auto-inducido. La población 

está muy desinformada acerca de la labor del criminólogo. 

Así, mientras que en el ámbito anglosajón todo lo relativo al hecho delictivo es 

Criminología, en otros países pudiera parecer que se trata de una mera ciencia auxiliar del 

Derecho penal. Lo cierto es que el resultado de tal reducción del estudio del fenómeno 

criminal al derecho penal es altamente contraproducente. En primer lugar, porque el jurista 

no se especializa exclusivamente en el estudio del delito y, cuando lo hace, solamente retiene 

un concepto formal de los tipos penales. Falta la necesaria dimensión humana: el estudio del 

delincuente. Carece de la visión pragmática: sabe cómo se castigan los delitos, pero no cómo 

prevenirlos. Ignora las cuestiones técnicas: puede defender ante el juez a un presunto 

delincuente, pero desconoce el funcionamiento de los medios de control formal que le serán 

de aplicación en caso de una efectiva condena. Tiene en mente los requisitos de los tipos 

penales, pero no sabe dónde ubicarlos: trabaja con pruebas cuyo procedimiento de confección 

desconoce. Se encuentra ciego ante las necesidades de la víctima: puede ejercer la acusación 

particular en un Juzgado, pero no procurarle la atención necesaria. Opera desde el conflicto y 

su labor se agota en él: desconoce las técnicas o procesos restaurativos y de mediación penal 

entre víctima y agresor. En definitiva, comprende la ley penal pero no el fenómeno delictivo al 

completo. Actualmente, comienza a resonar entre los propios penalistas una frase que viene a 

ser el reconocimiento de nuestras propias carencias: “Menos derecho penal y más 

criminología”. 

Por ello, no han faltado prestigiosos juristas –tanto en el ámbito académico como 

práctico- que han calificado la relación entre el derecho penal y la criminología como una 

“colaboración necesaria” (Téllez Aguilera, 2015, p. 66). 

El papel del criminólogo es también fundamental en la creación de una política criminal 

sólida e informada. Como ha expresado claramente García Valdés (2014), “la humanización 
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del castigo procede del legislador culto” y, para que puede tildarse con tal adjetivo su labor, lo 

ideal es que una política criminal adecuada estuviera basada en teoría y en hechos, de modo 

que las políticas inteligentes en materia punitiva se encuentren apoyadas por una 

investigación criminológica previa tal y como han expuesto Rivacoba y Rivacoba (1982), 

Serrano Maíllo (2009) o Laub et al. (1995) entre otros. En este sentido, podría relacionarse 

esta reflexión con la denominada criminología humanística defendida por Birbeck (2004), 

quien expone que solamente podrá llevarse a cabo una verdadera prevención del delito si se 

conoce algo acerca de sus causas y de los hechos empíricos relacionados con el mismo, 

llevando a cabo una intervención reflexiva por parte de los poderes públicos.  

A tenor de los resultados de las últimas reformas penales a lo largo y ancho del globo, se 

evidencia  perfectamente que el trabajo del criminólogo no se ha tenido en consideración. 

Mientras tanto, nuestras estadísticas de criminalidad dejan mucho que desear (tanto en el 

ámbito de la delincuencia de adultos como en la de menores; Diez Ripollés, y Cerezo 

Domínguez, 2001; Serrano Gómez, 2011; Cámara Arroyo, 2013), mientras que el ámbito de 

prevención del delito y las políticas sociales anti criminógenas mantienen fisuras desde hace 

décadas (Bueno Arús, 2008; Medina Ariza, 2011).  

Por ello es necesario hacer hincapié en el imprescindible trabajo que el criminólogo 

tiene por delante en los siguientes años. No es que el mundo deba despertar a la criminología. 

Es la criminología la que hará, tarde o temprano, despertar a nuestros políticos y gestores 

públicos. Ello se comprueba cuando, a pesar de lo anteriormente relatado, el grado en 

criminología es actualmente uno de los más demandados. En efecto, junto con las clásicas 

ciencias de la salud y jurídicas, carreras universitarias del ámbito de la biotecnología, robótica 

y criminología están ganando interés entre la población (Rada, 2016). Competimos por los 

primeros puestos con grados consagrados provenientes de las ciencias y letras puras nada 

menos. No debe extrañar al lector. La criminología es una ciencia empírica –aunque su 

imprescindible base teórica es sólida- y multidisciplinar, por lo que puede atraer a las mentes 

inquietas de todo el espectro de conocimientos. 

En este sentido, cabe reproducir la crítica realizada por Hikal Carreón (2012):  

El caos consiste hoy (y desde hace tres décadas) en una repetición persistente y en ocasiones 

patológica donde parece que “nada funciona” escondido en promesas futuristas que no llegan o 

lo hacen a paso extremadamente lento; los directores de las escuelas de Criminología-

Criminalística suelen ser los mismos tras los años o las administraciones son muy inestables 

(estos en mucho más de la mitad no son criminólogos-criminalistas naturales de licenciatura, 
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siendo de otras áreas ¿afines? A éstas y/o posgraduados en el área); los libros clásicos se 

reimprimen recurrentemente; los autores son los mismos, abusando en momentos de su 

consolidación lograda; el peor de las situaciones es que las escuelas públicas no han tenido 

interés en crear la profesión a nivel licenciatura, quienes han tomado el liderazgo han sido las 

privadas, sin las cuales, ésta profesión sería un fantasma; la participación política ha sido 

invisible, por lo que a éste profesionista se le consulta para nada: el criminólogo-criminalista no 

tiene impacto en las políticas públicas; también, éste está a la casi exigencia de que alguien más 

haga todo lo pendiente que queda por hacer: mejorar sus planes de estudio, emplearles en algo 

de alto nivel, modificar las leyes, hacer los libros, impartir las cátedras, mejorar las escuelas, 

amentar el nivel de infraestructura e interminables suplicas. Incluido el fanatismo, la hipocresía 

y la corrupción de la ciencia. (p. 3) 

Antes de exponer las áreas en las que el criminólogo puede encontrar su marco de 

trabajo, conviene hacer un llamamiento a los docentes de los grados en criminología. 

Formamos a los futuros profesionales en el estudio del fenómeno delictivo, por lo que la 

especialización y la transferencia de conocimientos deben ser consecuentes con el desempeño 

de su labor profesional. No debemos perder la perspectiva práctica de la ciencia 

criminológica, transmitiendo al alumnado, con sinceridad y realismo, las opciones 

profesionales que tiene por delante. De nada sirve, en definitiva, adscribirnos a una riada de 

pesimismo por la situación actual del mundo laboral. Al fin y al cabo, nosotros mismos hemos 

conseguido ganarnos dignamente la vida con la criminología. Es una reflexión que, por sí 

misma, rompe con la tónica de pensamiento derrotista. Somos el mejor ejemplo para nuestros 

estudiantes. No debemos dejar de formarnos, innovar, investigar y compartir nuestro 

conocimiento. Gracias a los medios online, incluso, podremos crear fuertes redes entre 

nosotros, construyendo una telaraña de conocimientos, compartiendo nuestras 

investigaciones y estando atentos al estado de la ciencia más allá de nuestras fronteras.  

Respecto a las salidas profesionales de la criminología existen más opciones de las que a 

simple vista pudiera parecer. Fundamentalmente, podemos dividirlas en las siguientes áreas 

laborales: 

a) Investigación y docencia universitaria: como ya he tenido oportunidad de recalcar, el 

principal vehículo para la expansión y visualización de la criminología comienza en las aulas 

universitarias. El criminólogo orientado a la investigación puede continuar con su formación 

(Máster, Doctorado) en aspectos teóricos y prácticos, dedicándose a realizar informes 

criminológicos (Subijana Zunzunegui, 1997), desarrollar nuevas teorías sobre la etiología del 

delito, los perfiles criminales, tipologías delictivas, realizar investigaciones empíricas en los 
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distintos sectores de la criminalidad y la prevención al delito, etc., con la intención de 

transmitir y aportar nuevos hitos en la ciencia. La transferencia del conocimiento 

criminológico a la comunidad social tendrá un impacto directo en el diseño de las políticas 

públicas de prevención de la delincuencia, los medios de control social, el tratamiento de la 

delincuencia y la confección de una política criminal informada y eficaz. La conformación de 

Comisiones legislativas en la redacción de nuestras normas penales y de seguridad ciudadana 

deberá esperar a tiempos más aperturistas, pero es una consecuencia inevitable del desarrollo 

de la ciencia y una exigencia a los poderes públicos no podrá demorarse ad aeternum.   

Cada vez son más las publicaciones científicas –en formato papel y online- que tienen 

secciones de criminología en sus índices como resultado de las aportaciones de este sector de 

la doctrina.    

b) Seguridad pública: las oposiciones a Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado 

(CFSE) son, quizás, uno de los destinos preferidos por los estudiantes de Criminología. Sin 

lugar a dudas, los actuales grados en criminología, si están bien confeccionados, copan los 

requisitos fundamentales para el acceso a la profesión policial y la propia promoción interna 

dentro de los estamentos de seguridad ciudadana, local y nacional o guardia civil.  

Además de ello, precisamente desde el seno de la criminología se han elevado 

importantes propuestas para mejorar la eficacia y eficiencia de la labor policial. Así, conceptos 

como la policía comunitaria, la policía orientada a la solución de problemas, policía 

inteligente, policía de puntos calientes, de victimación o la policía de proximidad en muchas 

ocasiones demandan la incorporación de los postulados criminológicos en sus filas o se basan 

en estrategias de prevención situacional con un amplio desarrollo dogmático (Medina Ariza, 

2011). 

En el caso de acceso a las fuerzas militares el estudio de la realidad criminológica no es 

baladí, puesto que también áreas como la seguridad nacional y el fenómeno del terrorismo o 

la cooperación transnacional en la lucha contra determinados tipos de delitos quedan dentro 

de nuestra disciplina. 

c) Seguridad privada: un campo abierto y de gran demanda laboral, desde el 

conocimiento de los modernos sistemas de seguridad informática y video-vigilancia, sistemas 

de alarma, técnico en las agencias de seguridad privada, hasta la propia dirección de empresas 

de seguridad privada. Recordemos, en este punto, que los jefes y directores de seguridad, 

están obligados a la obtención bien de un título universitario oficial de grado en el ámbito de 
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la seguridad que acredite la adquisición de las competencias que se determinen, o bien del 

título del curso de dirección de seguridad. Otro campo bastante demandado en el ámbito 

profesional es el de detective privado cuyas competencias en materia de investigación vienen 

limitadas en muchas ocasiones: si bien no podrán investigar delitos perseguibles de oficio, 

debiendo denunciar inmediatamente ante la autoridad competente cualquier hecho de esta 

naturaleza que llegara a su conocimiento, y poniendo a su disposición toda la información y 

los instrumentos que pudieran haber obtenido hasta ese momento, no obstante, en su función 

de auxiliar a las FCSE, pueden constituirse como la antesala de la persecución formal del 

hecho delictivo.  

d) Administración de Justicia: no sólo porque abre el acceso a las oposiciones y 

promoción interna de los técnicos de la Administración de Justicia, sino porque permite 

ejercer de asesor y perito criminológico en los Tribunales de Justicia. Una cuestión 

especialmente importante, y que ha sido pasada por alto cuando se hace revisión de las 

posibles salidas profesionales de la criminología, es la inclusión del criminólogo en los 

Equipos Técnicos de la legislación penal de menores (García Hernández, 2013).  

Una práctica muy poco extendida es la labor que puede realizar el criminólogo en el 

propio proceso penal. En una conferencia en el V Congreso Internacional de Criminología y 

Criminalística celebrado en Madrid en el año 2017 tuve la oportunidad de pronunciarme de 

manera crítica sobre esta cuestión, bajo el título de “El papel del criminólogo en la Justicia 

penal: una propuesta de mejora”. En aquel Foro ya anotaba que la tarea del criminólogo podía 

circunscribirse desde una perspectiva cronológica a todo el marco temporal del fenómeno 

criminal: pre-legislativo (política criminal), preventivo, intra-procesal, extra-procesal, post-

procesal, durante la ejecución de la pena y en el entorno penitenciario, etc.   

En el marco del proceso penal, es posible y deseable la utilización de la criminología 

orientada a la aplicación, esto es, el suministro al operador judicial de conocimientos 

científicos sobre el crimen, el delincuente, la víctima y el sistema de control social (Kaiser, 

1992). El principal vehículo para realizar este trabajo será el informe criminológico (Subijana 

Zunzunegui, 1997; Climent Durán, Garrido Genovés y Guardiola García, 2012) o informe social 

pre-sentencia (Larrauri Pijoán, 2012). 

El informe criminológico es un documento de carácter técnico con una estructura 

formal que debe exponer por escrito, de forma inteligible para los legos, las circunstancias 

observadas en el examen de la cuestión que se considera, con explicaciones detalladas que 
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certifiquen lo expresado. Es un instrumento orientado a proporcionar al órgano jurisdiccional 

conocimientos empíricos sobre aspectos no normativos. 

El contenido del informe criminológico, además de la descripción del objeto del mismo y 

la relación detallada de todas las operaciones practicadas por el perito criminólogo y de su 

resultado, incluirá las conclusiones a las que el perito criminólogo haya llegado de forma 

motivada. 

Sin embargo, como expone Germán Mancebo (2013):  

El informe criminológico no es un informe psicológico -sobre el infractor o la víctima-, tampoco 

se trata de un informe sobre la credibilidad de alguno de ellos, ni consiste en un informe médico-

forense. Tampoco sustituye a estos informes periciales. El informe criminológico tiene su propia 

entidad y espacio en el ámbito judicial, lo que no impide que pueda completar aquellos informes, 

al objeto siempre de facilitar al Juez la adopción de determinadas decisiones, proporcionándole 

los conocimientos de los que éste pueda carecer.  (p. 4) 

En concreto, el informe criminológico puede ofrecer un auxilio técnico al Juez o Tribunal 

penal en tres dimensiones generales: 

1. Conocimiento holístico sobre los hechos probados. 

2. Informe sobre las circunstancias, carencias y aptitudes de sus protagonistas. 

3. Formas de control social (castigos) y reparación del daño a las víctimas. 

Como es bien sabido, el Criminólogo puede ser un perito en un proceso penal, puesto 

que elabora un informe sobre un hecho para cuyo entendimiento son necesarios 

determinados conocimientos técnicos. Los peritos pueden estar presentes en el proceso, pues 

los informes que realicen han de ser examinados conjuntamente en el juicio oral cuando 

deban declarar sobre unos mismos hechos, contestando a las preguntas que las partes les 

dirijan. 

El perito criminólogo es un profesional que suministra al juez conocimientos científicos 

sobre cuestiones extra-normativas, alejadas, por tanto, del área conceptual del juzgador, y que 

son precisas para valorar algún hecho o circunstancia relevante para delimitar. 

El perito criminólogo, en tanto que experto titulado oficial, debe guardar el debido 

secreto profesional cuando por designación en el ámbito del proceso, puesto que en este caso 

criminólogo debe comunicar al particular (victimario o víctima) su condición de tal, así como 

el papel que desempeña en el proceso, razón por la cual todo desvelamiento que se realice en 
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éste ámbito de información privada supondrá un legítimo ejercicio dispositivo por parte de su 

titular. 

Por otra parte, toda prueba en un procedimiento penal es entendida como un proceso 

racional de carácter inferencial (Shoemaker, 2014), mediante un razonamiento inductivo 

(lógica de la prueba). El informe criminológico es científico en el sentido de sistemático, 

motivado e informado por unos conocimientos técnicos previos. Asimismo, es analítico pues 

procede descomponiendo, pasa del todo a las partes.  Por último, puede ayudar al carácter 

probatorio o probabilístico y tener una gran utilidad como medio informativo o medio de 

cognición auxiliar para el juzgador. 

El informe pericial, por ejemplo, puede ayudar en la conformación de una prueba 

indiciaria: 

Primer elemento: hechos básicos acreditados, plurales, concomitantes e 

interrelacionados.  

Segundo elemento: enlace preciso y directo entre los hechos probados y el hecho 

necesitado de prueba. 

e) Empresa privada: con el reconocimiento de la responsabilidad penal de las personas 

jurídicas en muchos países, se hace necesaria la participación de los criminólogos en la 

prevención de la delincuencia económica corporativa (Cámara Arroyo, 2016; Ríos Patio, 

2018), el diseño del corporate compliance (“modelos de organización y gestión que incluyen 

las medidas de vigilancia y control idóneas para prevenir delitos de la misma naturaleza o 

para reducir de forma significativa el riesgo de su comisión”) y la dirección de los 

departamentos de seguridad interna (dando cumplimiento a lo dispuesto en la legislación 

penal: “supervisión del funcionamiento y del cumplimiento del modelo de prevención 

implantado ha sido confiada a un órgano de la persona jurídica con poderes autónomos de 

iniciativa y de control o que tenga encomendada legalmente la función de supervisar la 

eficacia de los controles internos de la persona jurídica”). Por otra parte, no debe dejar de 

destacarse algunas áreas de especialización, como la incidencia del criminólogo en materias 

como el espionaje industrial, la detección y prevención de los delitos contra la propiedad 

industrial, fraude o el abuso de información privilegiada (Romero Martín de Madrid, 2018; 

Romero Martín de Madrid, 2019).  

Otra de las cuestiones fundamentales de labor del criminólogo en el ámbito corporativo 

que más auge ha tenido en los últimos años es su papel en la “prevención de pérdidas”. En 



 

96 
 

A vueltas con la eterna pregunta: ¿Para qué sirve un criminólogo? Las (posibles) salidas profesionales de la criminología 

Dr. Sergio Cámara Arroyo 

 

efecto, los huecos en la seguridad de las empresas pueden generar “ventanas rotas”, que son 

aprovechadas por los delincuentes externos o los propios empleados para cometer pequeños 

hurtos o fraudes que, a la larga, podrían generar grandes pérdidas para los comercios y 

corporaciones (Romero Martín de Madrid, 2019).   

Finalmente, la creación de oficinas, observatorios y despachos especializados en 

criminología fomenta el asesoramiento a las empresas sobre los medios de prevención, 

vigilancia y control de los delitos. 

f) Mediación penal y penitenciaria: los nuevos procesos restaurativos no se agotan con la 

mediación penal, pero tal vez esta sea la más reconocida de todos (Domingo de la Fuente, 

2013). Y es que las nuevas respuestas “evolucionadas” al fenómeno delictivo se han abierto 

paso –aunque tardíamente- en nuestra legislación penal. La justicia restaurativa puja por 

convertirse en una nueva ciencia penal y su relación con la criminología está fuera de toda 

duda, pues el conocimiento del delito, el delincuente y la víctima serán fundamentales en los 

procesos de resolución de conflictos complementarios o alternativos al proceso penal formal.  

g) Instituciones penitenciarias: donde en algunos países lleva tiempo implementada la 

figura del jurista-criminólogo, un puesto de trabajo en el que era requisito imprescindible 

estar en posesión del título de Criminología, si bien es cierto que desde los años 90 el puesto 

puede ser desempeñado simplemente por un jurista a secas, cuestión hartamente criticada 

por la doctrina criminológica más especializada que considera que, de este modo, se 

burocratiza y simplifica la labor de esta figura (Martínez Larburu, 1997). La labor del 

criminólogo en la ejecución penal abarca la clasificación penitenciaria, el diseño del 

tratamiento penitenciario y los modelos de intervención social y educativa con el delincuente. 

h) Atención a las víctimas: la creación en muchos países de las Oficinas de Atención a las 

Víctimas ha nacido huérfana en materia criminológica. No obstante, se hace evidente que la 

labor desempeñada por el criminólogo será fundamental para el entendimiento del delito, la 

participación en procesos restaurativos, la información victimológica y la evitación de 

procesos de re-victimación o victimación secundaria. El estudio de la víctima es esencial en el 

campo de la criminología desde los años 80, hasta el punto de haber desarrollado su propia 

ciencia anexa conocida como la Victimología. Pese al olvido del legislador, al no incluir el 

término “criminólogo” en esta clase de normativas, el papel del criminólogo queda fuera de 

toda duda dentro de la fórmula genérica de “personal técnico y especializado en la atención a 

las víctimas”. Por otra parte, la atención a las víctimas ya quedaba recogida en los ámbitos de 
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la victimología juvenil, delincuencia vial y en los supuestos de violencia contra la mujer en los 

que la labor del criminólogo especializado en procesos de victimación lleva años 

dispensándose. 

i) Peritaje judicial y ciencias forenses: la Criminalística, aún con las diferencias en el 

objeto de estudio y los requerimientos técnicos que conlleva respecto a la criminología, es una 

ciencia unida intrínsecamente al fenómeno delictivo. Los modernos planes de estudio de los 

grados en criminología conllevan el estudio de las denominadas ciencias forenses y los planes 

de estudio comienzan a entender que su práctica conjunta es necesaria para la ampliación de 

los conocimientos del criminólogo. En definitiva, ambas ciencias pueden hermanarse en la 

labor de auxilio a los Tribunales de Justicias, tal y como ha expresado Moreno González 

(1997):  

Si Hanns Gross, el padre de la criminalística contribuyó a que los encargados de procurar e 

impartir justicia cuenten con una disciplina que les permita acercarse, con todo el rigor científico 

al conocimiento de la verdad histórica de los hechos sometidos a consideración; César Lombroso, 

el padre de la criminología, irradió la verdad de humana justicia, acercándose, con amor 

científico, a los abismos de todas las miserias morales. (p. 203)  

Dentro de esta rama específica pueden encontrarse multitud de salidas profesionales, 

dependiendo de la especialidad de investigación a seguir: desde el clásico peritaje en 

investigación de incendios, balística, dactiloscopia, técnicas de observación en la escena del 

crimen, documentoscopia o grafología, entomología forense, hasta las modernas técnicas de 

peritaje informático, dispositivos móviles, simulación virtual del hecho delictivo o genética 

forense, pericial de arte, etc.    

j) Comunicación y transparencia: actualmente los mass media acaparan la atención de la 

ciudadanía. Tenemos más información, pero su gestión en ocasiones no es la adecuada. En una 

cuestión tan delicada como es el hecho criminal, la labor periodística exige un rigor 

conceptual y un bagaje de conocimientos que difícilmente puede alcanzarse sin el 

asesoramiento del criminólogo. Muchos programas de televisión han incorporado a sus 

tertulias y programas de divulgación a criminólogos para realizar el seguimiento de casos 

delictivos de actualidad. Por otra parte, con la incorporación de la responsabilidad penal de 

los partidos políticos en algunos ordenamientos penales, se hace imperativo que los partidos 

políticos y sus organismos internos busquen el asesoramiento de criminólogos para prevenir 

supuestos de corrupción.  



 

98 
 

A vueltas con la eterna pregunta: ¿Para qué sirve un criminólogo? Las (posibles) salidas profesionales de la criminología 

Dr. Sergio Cámara Arroyo 

 

k) Pedagogía, prevención y asesoramiento: la labor del criminólogo como asesor para el 

tratamiento y prevención de la violencia en menores (bullying y cyberbullying) en los colegios, 

violencia intra-familiar, mediación familiar y violencia de género, etc., ya se ha convertido en 

un requisito indispensable en muchas instituciones. En otras áreas es igualmente importante 

la labor de asesoramiento criminológica: prevención situacional (diseño urbanístico), 

prevención del delito y seguridad ciudadana en Ayuntamientos, prevención del delito en la 

estructura asociativa de los Municipios, etc. 

Advertirá el lector que en muchas de las categorías listadas –que, dicho sea de paso, se 

apoyan en necesidades y demandas sociales, laborales y normativas- mantienen conexiones 

con otras áreas de estudio: ciencias de la salud, periodismo y comunicación, pedagogía, 

psicología, derecho, sociología, ciencias políticas, trabajo social, física, química, ingenierías, 

etc. No debemos llevarnos a engaños. Como he mencionado, siempre se ha mirado a la 

criminología por encima del hombro, desde la atalaya consagrada de otras disciplinas que la 

han considerado un complemento formativo  o una segunda carrera profesional 

complementaria.  

Actualmente, la relación es completamente bilateral. Desde hace tiempo criminología es 

defendida como una ciencia autónoma por la mejor doctrina, pero también es 

multidisciplinar, por lo que se nutre de muchas otras áreas de estudio (García-Pablos, 1988). 

Un criminólogo tiene un conocimiento holístico del delito, el delincuente, la víctima y los 

medios de prevención y control del hecho criminal, por lo que deberá acudir a distintas 

perspectivas y observar estos objetos de estudio desde la óptica de múltiples prismas. No 

debe extrañar, por tanto, que el criminólogo acuda posteriormente a su formación básica a 

distintas especializaciones para orientar su carrera profesional y viceversa, un enfermero que 

atienda en los servicios de urgencia a las víctimas de un hecho delictivo, un médico que quiera 

formarse como perito judicial, un psicólogo que trabaje en una junta de tratamiento, un 

periodista dedicado a la sección de sucesos, un abogado penalista, etc., desearán conocer en 

profundidad todos los elementos que enseña la ciencia criminológica para mejorar en su 

ámbito profesional.  

Conclusiones 

En conclusión, como puede apreciarse, el mercado laboral no mantiene sus puertas 

cerradas a la especialización en criminología. Más bien, las que han mantenido su tozuda 

cerrazón han sido esas corrientes pesimistas y desinformadas que han relegado al desahucio –
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antes de tiempo- a una disciplina con mucho futuro. Desgraciadamente, los poderes públicos 

son lentos a la hora de actuar y la oscura sombra de la crisis económica ha escarchado todas 

las posibles reformas en el ámbito laboral que favorezcan una mayor visualización de la 

criminología como carrera profesional. No obstante, cunde el ejemplo: en todas las categorías 

antes anunciadas es posible encontrar –reconocido o no por los poderes públicos por su 

nombre- al esforzado criminólogo o criminalista. 

Entonces, para finalizar solamente restaría plantearnos la siguiente cuestión: ¿Qué es lo 

que hace falta para que el criminólogo alcance el necesario reconocimiento y conseguir su 

plena inserción en el mercado laboral? Aquí expongo algunas cuestiones que considero 

fundamentales, aunque puedan ser tachadas de generalistas: 

PRIMERO. Acabar con la escasa atención institucional mostrada por la criminología: 

reconocer la profesión es una cuestión fundamental y no me refiero a la adecuada –y 

afortunada- implementación de los grados en criminología, sino a lo que viene después. En 

este sentido, sería necesaria la creación de un estatuto deontológico del criminólogo, un 

estatuto jurídico y un estatuto institucional: la creación de un observatorio nacional o estatal 

de criminología, desvinculado de los proyectos particulares de las universidades públicas y 

privadas, pero que trabaje en connivencia con ellas.  En este sentido, la implementación de un 

lugar en el marco del empleo público para el criminólogo es una mera cuestión de voluntad 

política. 

SEGUNDO. Reconocimiento de la criminología como área de estudio autónomo e 

interdisciplinar, al margen de la sociología, la psicología y el derecho penal pero relacionada 

intrínsecamente con ellas.    

TERCERO. Regulación e inclusión de la profesión en las normativas donde pueda tener 

un papel relevante. No solamente es necesaria la creación de Colegios profesionales -que 

también- sino que se precisa un reconocimiento legal. 

CUARTO. Reforma de los planes de estudio de criminología para dotarlos de una 

formación más especializada en aquellas áreas donde existe una mayor demanda laboral. 

Algunos de los ejemplos más evidentes de esta especialización responden a los problemas de 

la realidad criminológica actual: ciberdelincuencia, criminología corporativa y de la empresa, 

violencia de género, delitos de odio, violencia de género, etc. En esta misma línea de 

pensamiento, debería fomentarse el estudio -con asignaturas específicas sobre ello- de los 

aspectos más prácticos de nuestra disciplina, tales como: la redacción de informes 
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criminológicos, la aplicación de las teorías criminológicas a la realidad social, el diseño de 

planes de prevención del delito en diversos ámbitos, la gestión de datos y departamentos de 

seguridad, etc. La enseñanza de las metodologías de aplicación, incluso de las propias teorías 

criminológicas, debería contar con un segundo estadio de formación en el que se muestre la 

aplicación a supuestos reales a través de prácticas, asignaturas y talleres de criminología 

aplicada, etc. 

QUINTO. Publicidad de los resultados. Todo lo anteriormente expuesto puede caer en 

saco roto si no se realiza una adecuada transferencia del conocimiento académico a la vida 

práctica, mediante la adecuada visualización de los resultados obtenidos con la aplicación de 

los conocimientos criminológicos en cada una de las áreas destacadas. La evaluación y la 

difusión de los resultados obtenidos será crucial para conseguir la adecuada concienciación de 

los poderes públicos, así como atraer la atención de los potenciales contratistas privados 

sobre la importancia de la labor del criminólogo.     
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